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BOLETIN HE VENTAS 
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ÛOh Atemos LOCALES 
D E L A PROVINCIA DE SORIA. ALES 

Por d i s p o s i c i ó n del Sr . A d m i n i s t r a d o r de Propiedades é Impuestos de esta p r o v i n c i a , 
y en v i r t u d de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n de 1.° de M a y o de 1855 y 11 de Ju l io de 
1856, é ins t rucciones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á p ú b l i c a subasta en e l dia y hora 
que se d i r á las fincas s iguientes: 

Remate para el d ia 51 de Dic iembre de 
1886, que t e n d r á efecto de doce á una de la 
t a rde , en las salas consistoriales d é esta 'ca
p i t a l , ante ios Sres. Juez de p n m e r a ins t an 
cia de la m i s m a , Comisionado inves t igador 
de ventas y Escr ibano que e s t é en t u r n o . 

Part ido de esta Capi ta l . 

Rústicas.—Menor cuantía. —Propios 
de Aleonaba, 

N ú m e r o á 6 9 1 ( k l inventario. = > ü n te
rreno de pasto denominado Pradera 
Larga, de secano de tercera calidad, sito 
en t é rmino de Aleonaba ó su jurisdic
ción y de la i n iieada procedencia de sus 
propios, que linda N» propiedad de Pe
dro Gonzalo; S, con tierra de Venancio 
Morales; al íi. con otra del Conde V i 
des, y al O. con otras de Agustina Mar
tínez y de Pedro Gonzalo: mide 55 áreas 
34 centiáreaSj equivalejiles á ÍO celemi
nes y § cuanilios (Je marco nacional. 
Se ha üjado en Aleonaba anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha s;do ca
pitalizada por la renta anual de 50 cén
timos de peseta, en 9 pesetas, deslinda
da por el práctico Anacleto Asensio, y 
lasada por el Agrimensor de la Hacien
da D. Tiburcio Ortega Moreno en 15 
pesetas, t ipo. 

ISúmero 2 6 9 á del invenla r io .=Otro 
terreno baldío denominado Majadas Ba- | 
jeras, silo en el mismo t é r m i n o y de 

igual procedencia que el anterior: su 
suelo silíceo y de tercera calidad, que 
linda N. con el monte; S. con el térmi
no de Tardajos; al E , con la dehesa 
boyal, y al O. con el camino de Tarda-
jos, y cabe 51 hectáreas, 5 í áreas y 65 
cenliáreas, equivalentes á 80 fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en Aleona
ba anuncio para la subasta de esta ( in
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por los 
peritos, en 1 80 pesetas, deslindada y ta
sada por los peritos de la anterior en 
262 pesetas, tipo. 

NOTA. E! corapnnior de esta íiDca respeta
rá 4 hedereas. 47 á reas y 20 cenliáreas de !a 
propiedad de Teodoro Gonzalo, por no habersen 
incluido en la medición ni lasacion 

N ú m e r o 2693 del inventario.—Ün te
rreno de pasto denominado Pradera de 
los Salobrales, sito en la misma juris
dicción y de igual procedencia que los 
anteriores, que linda N. con terrenos i n 
cultos; al S. con propiedad de Juan Mar-
tinez y de Pablo Arribas; al E . con pro
piedades de Francisco Hernández y de 
Aguslin Martinez, y al O. con tierra de 
María de Miguel: mide una hectárea, 28 
áreas y 79 cenliáreas, equivalentes á 2 
fanegas de marco nacional. Se ha fijado 
en Aleonaba anuncio para la subasta de 
esla finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de una peseta 50 cént i 
mos graduada por los peritos, en 27 
pesetas, deslindada y tasada por los pe
ritos de la anterior en 4̂  pesetas, tipo. 



N ú m e r o 2694 tiel inventario.=Dos 
huertos de primera calidad de regadío 
eventual, sitos en el mismo t é rmino y 
de igual procedencia que los anteriores; 
de linderos conocidos, según se expresa 
en la certiíicacion pericial que corre u n i 
da al expediente, que miden en junto 4 
áreas y 2 centiáreas, equivalentes á 3 
cuartillos de marco nacional. Se ha fija
do en Aleonaba anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 2 pesetas §0 cén
timos graduada por los peritos, en 39 
pesetas 60 céntimos, deslindada y tasada 
por lo; de la anterior en 56 pesetas, tipo. | 

I 
í 

Numero 2695 del-inventario.—Un te- j 
rreno baldío denominado Cerro de la ¡ 
Muda, de tercera calidad, sito en el mis- i 
rao t é rmino ó jurisdicción y de igual 
procedencia que ¡os anteriores, que l i n 
da N. con labores de Valdepresancho; 
al S. con la dehesa boyal; a! E. con pro
piedad de Juan Martínez y camino para 
Tapíela, y a! O, con la dehesa y labores j 
del camino de las Cuerdas, y mide 47 ' 
hectáreas , 65 áreas y 28 centiáreas, e q u i 
valentes á 74 fanegas de marco n a c i ó - i 
na!. Se ha fijado en Aleonaba anuncio ; 
para la subasta de esta finca, que ha sido i 
capitalizada por la renta anual de 9 pe- j 
setas 75 cént imos graduada por ios pe- i 
ritos, en 185 pesetas 50 céntimos, des-; 
lindada y tasada por los peritos de !a; 
anterior en 258 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2696 del inventario.-—Un te
rreno destinado á eras de pan t r i l la r , 
denominado Eras de Abajo, sito en la > 
misma jurisdicción y de igual proceden- j 
da que el anterior, que linda iN. con ¡ 
propiedad de Isidro y Jul ián de Migue!; 
Sur y E. con labores de los Bajos, y al 
Oeste con el cementerio y entrada ai 
mismo: cabe 64 áreas y 4^ centiáreas, 
equivalentes á una fanega de marco na
cional. Se ha fijado en Aleonaba a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
3 pesetas graduada por los peritos, en 
54 pesetas, deslindada y tasada por los 

peritos de las anteriores en 75 pesetas, 
t ipo. 

N ú m e r o 2697 del inventario. —Otro 
terreno destinado á eras de pan t r i l la r , 
denominado Eras de Arriba, sito en el 
mismo té rmino y de igual procedencia 
que el anterior, que linda N. con labo
res de las viñas; al E, con labores del 
Royo Palacio; al S. con camino del Cu
billo para el molino y casa de Romua l 
do Ciria, y al O. con la salida para San 
Migue!: cabe 85 áreas y 86 cent iáreas , 
equivalentes á una fanega y 4 celemines 
de marco nacional. Se ha fijado en A l 
eonaba anuneio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas graduada por 
los peritos, en 108 pesetas, deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 
1 50 pesetas, tipo. 

ÍNOTA . lista (inca se ha ! ) atravesada pol
los cr.mmos quo conducen á Soria y á ia Salma, 
cuyas sei vidumbres respetara el comprador con 
el ancho legal. 

Número 2698 del ioven ta r io .=Un 
plantío denominado el Viejo, de pr ime
ra calidad, con 13 sáuces, sito en el mis
mo t é r m i n o y de igual procedencia que 
los anteriores, que linda N , con propie
dad ¡le Francisco Valiejo; S , E, y O. con 
arrojo, y mide 4 áreas 2 cent iáreas , equi
valentes á 3 cuartillos de marco nacio
nal. Se ha fijado en Aleonaba anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
75 cént imos de peseta, en 13 pesetas 50 
céntimos, deslindada y tasada por los 
peritos de las anteriores en 20 pesetas, 
tipo. 

N ú m e r o 2699 del inventario. - O l io 
plant ío denomina lo Nuevo, silo en el 
mismo t é r m i n o y de igual procedencia 
que el anterior, en secano, de primera 
calidad, y contiene 24 copos, que linda 
Sur con propiedad de Zoilo Martinez; 
al E, con u n paso} a! O. con camino 
para Aldeaiaíuente, y N . con ei arroyo: 
cabe 2 áreas y una centiárea, equivalen
tes á un cuartillo y 6 estadales. Se ha 
fijado en Aleonaba anuncio para la su-



basta de esta finca, que ha sido capitali
zada por la renta anual de una peseta 
graduad;! por ios peritos» en 18 pesetas, 
deslindada y tasada por los peritos de la 
anterior en á 6 p setas, tipo 

N ú m e r o S700 del inventario.—Un 
corral, sito en el mismo t é r m i n o y de 
igual procedencia que el anterior, que 
linda N . con la entrada al mismo; Sur 
con propiedad de Francisco Vallejo; al 
Este con huerto del curato, y al O con 
propiedad de Teodoro Gonzalo: cabe 2 
áreas 68 centiáreas, equivalentes á dos 
cuartillos de marco nacional. Se ha fija
do en Aleonaba anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 4̂  cént imos de 
peseta, en 7 pesetas áO cént imos , des
lindada y lasada por los peritos de la 
anterior en 10 pesetas, tipo 

N ú m e r o § 7 0 ) del inventario = ü n a 
tierra de secano de tercera calidad, de
nominada del Hombre Muerto, sita en 
la misma jurisdicción y de igual proce
dencia que ia anterior, que linda N , con 
otras de Pablo Arribas y de Juan Mar
tínez; al S. con bbores del Presancho; 
al E. con propiedades de Isidro y de 
Ju l ián de Miguel, y al O. otra del Con

d e de Cifuentes: mide 96 áreas 59 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y 6 
celemines de marco nacional. Se ha f i 
jado en Aleonaba anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitali
za i a por la renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, en 1 8 pesetas, 
deslindada y lasada por los peritos de 
las anteriores en §8 p e s e t a t i p o . 

N ú m e r o 2702 del inventario.—Una 
tierra de secano de primera y segunda 
calidad, denominada la Cacera, sita en 
la misma jurisdicción y de igUdi proce
dencia que las anteriores, que linda N o r 
te con propiedad de Francisco H e r n á n 
dez y camino de Addealafuente; al S . con 
otra de dicho Francisco Hernández ; al 
Este con propiedad de Zoilo Mart ínez, 
de Rufino Buberos y otros, y al O. con 
propiedades de Luis García , Francisco 

, He rnández y camino de la dehesa: mide 
2 hectáreas, 68 áreas y 31 centiáreas, 
equivalentes á 4 fanegas y 2 celemines 
de marco nacional. Se ha fijado en A l 
eonaba anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 22 pesetas graduada por 
los peritos, en 396 pesetas, deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 
550 pesetas, tipo. 

BIENES DEL ESTADO. 

Capellania de Seijas. 

N ú m e r o 265 del inventar io .=Una 
tierra inculta de regadío eventual, de 
primera, segunda y tercera calidad, sita 
en jurisdicción de esta Capital, donde 
dicen Huerta de la Lazarilla, que linda 
Norte con unas peñas , colmenar de don 
Gui l lermo Abad y entrada al mismo; al 
Sur con el r io de Golmayo; al E. con 
propiedad de D. Florencio Blasco, y al 
Oeste con dicho rio de Golmayo y presa 

i de la toma de aguas para el riego de la 
[ huerta de la Rumba: mide 69 áreas 76 
i centiáreas, equivalentes á una fanega y 
i un celemin de marco nacional. Se ha 
; fijado en esta Capital anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 12 pese
tas graduada por los peritos, en 276 
pesetas, deslindada por el práctico Pas
cual R a m ó n Franca, y tasada por el 
Agrimensor de las anteriores en 300 
pesetas, tipo. 

NOTA, lisia linca se halla atravesada do Esle 
á OesUí por una acequia para el riego de la huer
ta (ifi i a Humba. 

OTí lA , Ü! comprador no podrá uti l izar para 
d ru'íío do esta üaca más aguas que las sobrantes 
de! rieí'o de !a huerta de la UumDa. 

A D V E I I T E I V C I A S . 

I.8 INo se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de presen
tar dos testigos que le abonen, según lo prevenido en la 
Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de los bie
nes que contiene este Boletin, consignarán o depositaráa 



5 
préviaaiente el 5 por 100 de ia cantidad que sirve de t i 
po para la subasta con arreglo á la ley de 9 de Enero é 
Instrucción de 20 de Marzo últimos. 

Artículo 1.° de la ley de 11 do Julio de 1878 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de las le
yes do desamortización, sea la que quiera su procedencia 
y la cuantía de su precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico en diez plazos iguales de á diez por 
100 cada uno. El primor plazo se pagará al contado á 
los 15 dias de haberse notificado la adjudicación, y los 
restantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Art. 2.° de la misma ley.—Se exceptúan tínica
mente de lo dispuesto en el artículo anterior, las ñocas 
que salgan á primera subasta por un tipo que no exceda 
de 250 pesetas, las cuales se pagaren en metálico al con
tado dentro de los 15 dias siguientes al de haberse noti
ficado 'a orden de adjudicación. 

2.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en ia Administración de Hacienda publicado 
esta provincia, las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese posteriormen
te se indemnizará al comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina. 

3 a Los compradores de bienes ermprendidos en 
las leyes de desamorlizacion, solo podrán rtclamar por 
los desperfectos qoe con posterioridad á la lasacionsu-
fran las fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el término improrrogable de 
quince dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate, dejase de tomarla en el término 
do un mes, se considerará como poseedor para los efec
tos de este artículo. 

4. a El Estado no anulará las ventas por faltas ó per
juicios causados por los agentes de la administración é 
independientes de la voluntad de ios comprndoros; pero 
quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

5. a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de í i de Enero último, las recla
maciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Kstado, serán siempre en la 
via gubernativa y hasta que esta no se haya apurado y 
silo denegada, acreditándose así en autos por medio de 
la certificación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos aviso á 
las citaciones de eviccion que se hicieran al Estado, que
dando sin efecto la limitación que para tales reclamacio
nes establece el arl- 9." del Heal decreto de 20 de Julio 
de 1805. INo se reputará apurada ia v/a gubernativa sino 
cuando una íleal órden haya puesto término al procedi
miento, á menos qoe la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo caso quedará 
Ubre la acción de los Tribunales. 

G.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rematante. 

7, a En las fincas que contengan arbolado, viene 
obligado el comprador á prestar la fianza prevenida por 
instrucción. 

8. a El pago del precio de todas las fincas del Esta
do y el de las que se denominan legalmente de Corpora
ciones civiles, se ha de verificar indispensablemente en 
metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las le
yes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pe
ro cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquen des
pués de 31 de Diciembre de 187-2, disfrutarán de ia 
exención del pago del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes establecida en el párrafo undécimo 
de la base 6.a, Apéndice letra G de la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqui-
rentes directos del Eslado. 

Se consideran adquirentes directos para los efectos 
de la exención consignada en el párrafo undécimo de d i 
cha base 6.a, á los cesionarios que hayan cumplido ó 
cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden 
de o de Enero de 18G8, ó con las que pueda establecer 
la legislación desamortizadora, exteedióodose este bene
ficio á todos fiqucllos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque- hayan omitido los fijados enja 
órden de 22 de Agosto de 1875. 

9.a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por fá!t;i de sus cabidas señaladas ó por cual
quiera otra causa justa, en el término improrrogable de 
15 dias desde el de *la posesión. 

La toma de posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores. El que verificado el 
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de 
tomarla en el término de un més, se considerará como 
poseedor para los efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las expre
sadas fincas. 

í \ 'OTAS. 

1. a Se considerarán como bienes de Coiporaciones 
civiles los de Propios, Beneficencia é Instrucción públicat 
cuyos producto.-! no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones co
rresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Eslado, los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del Secuestro del 
ex-Infante D. Carlos, los do las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalén, los do Cofradías, Obras pías. Santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, orígeu ó cláusula de su fundación, 
á excepción de las Capellanías colativas de sangre. 

Sorin i \ (ie .Noviembre <M [886 — \ l \ Comis o-

iiaJo invcsligmior de Vtínl .H, Ramón Gil Rubio. 

SORIA .—I rap . de I ) . Salürnino IVfui. 


